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la autorización para su apertura y funcionamiento a la escuela 
municipal de música de Cártama (Málaga), ampliándose pos-
teriormente su oferta educativa mediante Orden de 18 de fe-
brero de 2008 (BOJA de 26 de marzo) y Orden de 30 de junio 
de 2008 (BOJA de 18 de julio).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el expediente de modificación de la 
autorización ha recaído informe favorable del Servicio de Ins-
pección de Educación de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Educación en Málaga.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educa-
ción de Andalucía; el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los cen-
tros que impartan enseñanzas artísticas (BOE de 28 de abril); 
el Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA del 11), por el 
que se regulan las Escuelas de Música y Danza; el Decreto 
17/2009, de 20 de enero (BOJA de 4 de febrero), por el que 
se establece la Ordenación y el Currículo de las Enseñanzas 
Elementales de Música en Andalucía, y demás disposiciones 
complementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la modificación de la oferta instrumen-
tal de la escuela municipal de música de Cártama (Málaga), 
ampliándola con la especialidad de saxofón, y como conse-
cuencia de ello, establecer la configuración definitiva que se 
describe a continuación:

Denominación genérica: Escuela municipal de música.
Código del centro: 29010213.
Titular: Excmo. Ayuntamiento de Cártama (Málaga).
Domicilio: Ctra. Cártama-Alhaurín el Grande.
Localidad: Cártama.
Municipio: Cártama.
Provincia: Málaga.

Ámbitos formativos de las enseñanzas de iniciación a la 
música que se autorizan:

- Música y movimiento. 
- Práctica instrumental: piano, clarinete, guitarra, trom-

peta, flauta travesera, violín y saxofón.
- Formación musical, complementaria a la práctica de la 

música.
- Actividades de grupo.

Transitoriamente y hasta que se implanten dichas ense-
ñanzas, de acuerdo con el calendario establecido en la dis-
posición adicional segunda del Decreto 17/2009, de 20 de 
enero, el centro podrá impartir las enseñanzas correspondien-
tes, establecidas en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, 
por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza.

Segundo. Esta modificación se inscribirá en el Registro 
de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 
27 de mayo.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

Sevilla, 30 de abril de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 
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legación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
la tramitación de urgencia de los procedimientos de 
recursos y reclamaciones contra los listados de alum-
nado admitido y no admitido en los centros sostenidos 
con fondos públicos para el curso escolar 2009-2010.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto 
53/2007, de 20 de febrero, por el que se regulan los criterios 
y el procedimiento de admisión de alumnado en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios, ante 
esta Delegación Provincial de Educación en Almería se trami-
tan los expedientes de recursos/reclamaciones contra los lis-
tados de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en los 
diferentes centros sostenidos con fondos públicos del ámbito 
competencial de la misma.

Esta Delegación Provincial de Educación en Almería

HA RESUELTO

Primero y único. Acordar, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 50.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la tramitación de urgencia en 
los procedimientos de recursos/reclamaciones contra los lis-
tados de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos de Almería y 
provincia, para el curso escolar 2009/2010, habida cuenta que 
en el presente supuesto concurren razones de interés público 
para dicha tramitación con la máxima celeridad, toda vez que 
el artículo 34.3 de la norma citada establece que los citados 
recursos y reclamaciones deben resolverse y notificarse en el 
plazo máximo de tres meses, debiendo, en todo caso, quedar 
garantizada la adecuada escolarización del alumno o alumna 
y que, para dicha resolución, es necesario solicitar informes a 
otras Administraciones Públicas.

En consecuencia, se reducirán a la mitad los plazos esta-
blecidos en el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la 
presentación de solicitudes y recursos.

Contra el presente acuerdo no cabrá recurso alguno, a 
tenor de lo preceptuado en el apartado dos del artículo 50 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, antes ci-
tada.

Almería, 22 de mayo de 2009.- El Delegado, Francisco 
Maldonado Sánchez. 


